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Aplica para:  
 

“Asistentes de Investigación, Técnicos y Jóvenes Investigadores”, 
tener en cuenta: 

 
Este es un proceso que se realiza en conjunto con diferentes áreas de la Universidad, 

hasta la generación de los diferentes contratos, se solicita gestionar, de la siguiente 

manera: 

 

 Para los Centros de Investigaciones que funcionan (cuentan con centro de 

investigación) en calle 100 y Medicina, radicar documentación en la División de 

Investigación Científica (Bloque A – piso 3), mínimo con dieciocho (18) días 

hábiles de antelación a la fecha del inicio del contrato. 

 Para los Centros de Investigaciones que funcionan (cuentan con centro de 

investigación) en el Campus Nueva Granada, radicar documentación en la 

División de Investigación e Innovación Campus (Edificio de Investigaciones y 

Postgrados – piso 1), mínimo con dieciocho (18) días hábiles de antelación a 

la fecha del inicio del contrato. 

 

LOS DOCUMENTOS DEBEN SER ENTREGADOS COMPLETOS, EN FÍSICO, 
DILIGENCIADOS CORRECTAMENTE, SIN ENMENDADURAS Y LEGIBLES 

 
 



RECOMENDACIONES GENERALES 
 

 Los asistentes de investigación son contratados por medio de una orden de 
prestación de servicios en la UMNG, por un tiempo máximo de diez (10) meses.  
 

 Los entregables de los asistentes de investigación son previamente acordados por 
el líder del proyecto y valorados según la estimación del esfuerzo necesario para 
realizar una tarea, cuya unidad equivale a una hora de trabajo ininterrumpido de 
una persona, para lo cual se establecen las escalas siguientes de Hora-Hombre 
(HH, hora-persona) por nivel de formación, en porcentaje sobre un (1) SMMLV 
 

o HH Técnico: 1,25%  
o HH Profesional graduado sin posgrado: 2,1875%  
o HH Profesional graduado con especialización: 2,5%  
o HH Profesional graduado con Maestría: 2,8125%  
o HH Profesional graduado con Doctorado: 3,4375 %  

 

 Para una nueva contratación, de una misma persona, deben haber transcurrido 

como mínimo quince (15) días hábiles, desde la fecha de terminación del último 

contrato OPS, los entregables deberán ser diferentes en cada contratación y no 

deberán presentar continuidad. 

 

 No haber sido previamente contratado en modalidad de Asistente de Investigación 

por más de veinticuatro (24) meses continuos o discontinuos. 

 

 Recuerde que los pagos por órdenes de prestación de servicio OPS de 

investigación, se harán de acuerdo a los entregables establecidos en los formatos 

de Concertación de Entregables (IN-IV-F-26 Revisión No. 3) y Solicitud Orden y/o 

Contrato de Prestación de Servicio (TH-GT-F-4 Revisión No. 9). Tenga en cuenta 

que el número de pagos no se supedita al número de meses a contratar. 

 

 Recuerde que los pagos definidos se encuentran relacionados directamente con 

los productos a entregar y por tanto se espera que dichos productos tengan un 

valor diferencial y no correspondan a la misma fecha de entrega cada mes.  

 

 Las solicitudes para contratación de órdenes de prestación de servicio OPS, 

deberán gestionarse con anticipación previendo no causar traumatismos al 

cronograma del proyecto de investigación, teniendo en cuenta los tiempos del 

trámite administrativo establecidos para tal fin. 

 

 En caso de que el Investigador Principal o su co-investigador, se encuentren 

ausentes, sus respectivas firmas podrán ser remplazadas por el Director del 



Centro de Investigaciones de la respectiva Facultad, o quién lo siga en su orden 

de jerarquía.  

 

 Para las solicitudes de contratación de OPS, el proyecto debe estar vigente dentro 

de los tiempos aprobados en el Acta de Inicio, solo se autoriza lo aprobado en el 

plan de compras y el monto previsto. 

 

 Previo a la entrega de los documentos en las Divisiones de Investigación Científica 

y División de Investigación e Innovación Campus, cada Docente Investigador debe 

realizar la solicitud respectiva (requisición) en el sistema Univex IV, por el valor 

exacto que sea indicado en la solicitud de contratación OPS y en el CDP, además 

considerando que el número de requisición debe ser relacionado en la lista de 

chequeo que se entrega junto con los documentos que soportan la solicitud de 

contratación.  

 

Por aspectos de seguridad, el Contratista no puede estar 
desempeñando ninguna actividad de gestión investigativa, ni 
administrativa en la Universidad Militar Nueva Granada, si no 

ha firmado el debido contrato. 

 

 IMPORTANTE: En las Divisiones de Investigación Científica e 

Investigación e Innovación Campus, se recibirá la documentación consolidada y 
verificada previamente por los Centros de Investigación de cada Facultad, 
quienes harán llegar los documentos a cada una de las dependencias 
mencionadas anteriormente según corresponda (calle 100 o Campus Nueva 
Granada). NO se recibirán solicitudes por parte de investigadores o asistentes 
de investigación de forma personal o individual, esto con el fin de centralizar el 
proceso y garantizar que la información ha sido verificada previamente por las 
Facultades. 

 

 

EXPEDICIÓN Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

CDP 

Se indica a continuación el procedimiento que se llevará a cabo para las solicitudes de 

Contratación OPS, teniendo en cuenta que las solicitudes deberán llegar a las Divisiones 

de Investigación Científica y División de Investigación e Innovación Campus, con el 

respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP, antes de ser tramitadas ante 

la División de Gestión de Talento Humano: 



IMPORTANTE: Antes de presentar los documentos para las solicitudes de OPS, 

recuerde que el formato de Concertación de Entregables (IN-IV-F-26 Revisión 

No. 3), debe haber sido avalado previamente por el Jefe de la División de 

Investigación Científica o el Jefe de la División de Investigación e Innovación 

Campus, según corresponda, sin dicho aval los documentos no serán recibidos 

y este debe ser tramitado por el Investigador Principal o el Contratista. 

 

1. Con el fin de revisar la documentación y datos presupuestales, se informa que la 

totalidad de los documentos se deben presentar en la División de Investigación 

Científica y División de Investigación e Innovación Campus, por parte de los 

respectivos Centros de Investigaciones, con mínimo dieciocho (18) días hábiles 

previos al inicio del contrato, debidamente revisados.  

 

2. Una vez sean recibidos los documentos en la División de Investigación (según sea 

el caso), estas dependencias dispondrán de cinco (5) días hábiles para la revisión 

de documentación, revisión presupuestal y firmas. 

 

3. Si los documentos y el presupuesto para la solicitud de contratación OPS se 

encuentran en regla, el respectivo Centro de Investigaciones de la Facultad deberá 

reclamar copia del formato de solicitud de Contratación OPS TH-GT-F-4 – Revisión 

9, según el tiempo indicado en el punto anterior, con el fin de que sea solicitado el 

respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal ante la División Financiera, 

para el trámite respectivo los Centros de Investigaciones dispondrán de tres (3) días 

hábiles.  

 

4. Posteriormente los Centros de Investigaciones deberán radicar nuevamente ante la 

División de Investigación Científica y División de Investigación e Innovación Campus, 

la copia de la solicitud de Contratación OPS TH-GT-F-4 – Revisión 9, entregada en 

el paso anterior, junto con el respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

CDP (en original), dentro del plazo de tres (3) días hábiles establecidos para tal fin.  

 

5. Finalmente la División de Investigación Científica y División de Investigación e 

Innovación Campus, radicarán ante la División de Gestión de Talento Humano, la 

solicitud de Contratación OPS, con el respectivo CDP, con diez (10) días hábiles 

previos al inicio del contrato, para completar así los dieciocho (18) días requeridos 

en total para el respectivo trámite.   

  



REQUERIMIENTO DE CONTRATISTAS NUEVOS EN LA UMNG: 

 

IMPORTANTE: Toda la documentación se debe presentar con la lista 
de chequeo respectiva, debidamente diligenciada en COMPURADOR, 
indicando el número de requisición del sistema Univex IV e impresa. 
 

1. Formato de solicitud de contratación - OPS (TH-GT-F-4) Revisión No. 9:  

debidamente diligenciado en original, recuerde que el formato debe ser firmado 
por las siguientes partes (sin excepción): Investigador Principal (quién actúa 
como supervisor del contrato), el Director del Centro de Investigaciones de la 
Facultad, el Decano de la Facultad y el Vicerrector de Investigaciones (total 
cuatro firmas). El formato se puede descargar en la página de 
Intranet/Dependencias/Div. Talento Humano (en este caso recuerde incluir la 
cuarta firma), la versión con cuatro firmas se envía en los anexos. 

 
Adicionalmente, el formato debe venir con el visto bueno por parte de la Oficina 
de Protección del Patrimonio (Salud Ocupacional), el cual debe ser tramitado 
por el Investigador Principal o el Contratista, para el caso de calle 100, la oficina 
se encuentra ubicada en frente del edificio F (Casa Blanca), y para el caso de 
Cajicá, la oficina se encuentra ubicada en el edificio AIIS – piso 2.  

 
a. Para los antecedentes fiscales, antecedentes disciplinarios y Policía 

Nacional, el responsable de verificarlos por los respectivos sistemas, será 
el supervisor del contrato.   

 

 



2. Formato de concertación de entregables según solicitud orden de 
prestación de servicios (IN-IV-F-26) Revisión No. 3: debidamente 
diligenciado en computador, recuerde que el formato debe ser firmado por el 
contratista y por el Investigador Principal (quién actúa como supervisor del 
contrato). El formato se puede descargar del Sistema Kawak y adicionalmente 
se envía en los anexos.  
 

 
 

IMPORTANTE: Si el proyecto pertenece a la vigencia 2019, el formato de concertación 
de entregables (IN-IV-F-26) que se debe diligenciar es la Revisión No. 2, teniendo en 
cuenta los cálculos realizados sobre el salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV) 
que aplicaba al momento de publicación de la convocatoria.   

 
 

3. Hoja de Vida (tipo personal y sus respectivos anexos) con fotografía de 3x4 a 
color. 

 
4. Fotocopia de Cédula de Ciudadanía vigente (amarilla con hologramas) al 

150%. 
 

5. Fotocopia de Libreta Militar al 150% (cuando aplique). 
 



6. Fotocopia de la Tarjeta Profesional al 150% (cuando aplique). 
 

7. Fotocopia de Diploma y Acta de Grado o título que acredite la respectiva 
profesión.  

 
8. Certificaciones Laborales (Relacionando fecha de inicio y terminación). 
 

9. Certificación de Afiliación a Fondo de Pensiones AFP (Aseguradora de Fondos 
de Pensiones), actualizado no mayor a 15 días y que su estado sea 
ACTIVO/COTIZANTE/MODALIDAD INDEPENDIENTE. 

 

10. Certificación de Afiliación a EPS (Entidad Promotora de Salud), actualizado no 
mayor a 15 días y que su estado sea ACTIVO/COTIZANTE/MODALIDAD 
INDEPENDIENTE. 

 
11. Certificación de Afiliación ARL, actualizado no mayor a 15 días y que su estado 

sea ACTIVO/COTIZANTE/MODALIDAD INDEPENDIENTE.  
 

a. Tenga en cuenta que los anteriores documentos se pueden descargar por 
la plataforma virtual de cada una  de las entidades promotoras de salud 
EPS, fondos de pensión AFP y Aseguradora de Riesgos Laborales ARL.  
 

b. Recuerde que si su ARL ES DIFERENTE A LA DE COLMENA, debe 
presentar las certificaciones actualizadas de EPS, Fondo de Pensiones 
AFP, el día de la firma del contrato, en caso de no cumplir con el requisito 
anteriormente mencionado se detendrá el proceso de  contratación, sin 
excepción alguna.  

 
12. Registro Único Tributario (RUT) actualizado con fecha no mayor a 60 días. 
 
13. Compromiso de Confidencialidad, diligenciado y firmado en original con fecha 

actual, se puede descargar en la página de Intranet/Dependencias/Div. Talento 
Humano y adicionalmente se envía en los anexos. 

 
 



 
 
 

14. Examen Ocupacional de Ingreso - Cuando el contrato sea mayor a treinta días, 
recuerde que el examen tiene vigencia de dos (2) años, si el del año anterior 
se encuentra vigente podrá anexar una copia o solicitarla en el centro médico 
donde le fue realizado el mismo. Se recuerda que el contratista tiene la autonomía de escoger en que IPS 

o EPS realizarse los exámenes médicos ocupacionales, lo importante es verificar que las instituciones escogidas cumplan 
con los requisitos y que el mismo este avalado por un Médico Ocupacional. 

 
15. Formato de Seguridad Social Contratista, debidamente diligenciado con los 

datos de los documentos que se anexan, se puede descargar en la página de 
Intranet/Dependencias/Div. Talento Humano y adicionalmente se envía en los 
anexos. 

 



 
 
 
  



REQUERIMIENTO DE CONTRATISTAS CON HISTORIA LABORAL EN LA 

UMNG: 
 

IMPORTANTE: Toda la documentación se debe presentar con la lista 
de chequeo respectiva, debidamente diligenciada en COMPUTADOR, 
indicando el número de requisición del sistema Univex IV e impresa. 
 

1. Formato de solicitud de contratación - OPS (TH-GT-F-4) Revisión No. 9:  

debidamente diligenciado en original, recuerde que el formato debe ser firmado 
por las siguientes partes (sin excepción): Investigador Principal (quién actúa como 
supervisor del contrato), el Director del Centro de Investigaciones de la Facultad, 
el Decano de la Facultad y el Vicerrector de Investigaciones (total cuatro firmas). 
El formato se puede descargar en la página de Intranet/Dependencias/Div. Talento 
Humano (en este caso recuerde incluir la cuarta firma), la versión con cuatro firmas 
se envía en los anexos. 
 

2. Formato de concertación de entregables según solicitud orden de prestación 
de servicios (IN-IV-F-26) Revisión No. 3: debidamente diligenciado en original, 
recuerde que el formato debe ser firmado por el contratista y por el Investigador 
Principal (quién actúa como supervisor del contrato). El formato se puede 
descargar del Sistema Kawak y adicionalmente se envía en los anexos. 
 

3. Fotocopia de Cédula de Ciudadanía vigente (amarilla con hologramas) al 150%. 
 

4. Fotocopia de Diploma y Acta de Grado o título que acredite la respectiva profesión.  
 

5. Certificación de Afiliación a Fondo de Pensiones AFP (Aseguradora de Fondos de 
Pensiones), actualizado no mayor a 15 días y que su estado sea 
ACTIVO/COTIZANTE/MODALIDAD INDEPENDIENTE. 
 

6. Certificación de Afiliación a EPS (Entidad Promotora de Salud), actualizado no 
mayor a 15 días y que su estado sea ACTIVO/COTIZANTE/MODALIDAD 
INDEPENDIENTE. 

 
7. Certificación de Afiliación ARL, actualizado no mayor a 15 días y que su estado 

sea ACTIVO/COTIZANTE/MODALIDAD INDEPENDIENTE. 
 

8. Registro Único Tributario (RUT) actualizado y con fecha no mayor a 60 días. 
 

9. Compromiso de Confidencialidad, diligenciado y firmado en original con fecha 
actual, se pueden descargar en la página de Intranet/Dependencias/Div. Talento 
Humano y adicionalmente se envía en los anexos. 
 

10. Examen Ocupacional de Ingreso - Cuando el contrato sea mayor a treinta días, 
recuerde que el examen tiene vigencia de dos (2) años, si el del año anterior se 
encuentra vigente podrá anexar una copia o solicitarla en el centro médico donde 



le fue realizado el mismo. Se recuerda que el contratista tiene la autonomía de escoger en que IPS o EPS realizarse 

los exámenes médicos ocupacionales, lo importante es verificar que las instituciones escogidas cumplan con los requisitos y que 
el mismo este avalado por un Médico Ocupacional. 
 

11. Formato de Seguridad Social Contratista, se pueden descargar en la página                    
de Intranet/Dependencias/Div. Talento Humano y adicionalmente se envía en los 
anexos. 
 

 
 

REQUERIMIENTO DE CONTRATISTA EXTRANJERO:  

 

IMPORTANTE: Toda la documentación se debe presentar con la lista 
de chequeo respectiva, debidamente diligenciada en COMPUTADOR, 
indicando el número de requisición del sistema Univex IV e impresa. 

 

 Permiso de trabajo para desempeñarse laboralmente en la Universidad 
Militar Nueva Granada. (Vo.Bo. Oficina de Relaciones Internacionales) 
 

 Copia legible de la VISA, Cédula de Extranjería, Pasaporte (vigentes) 
(Vo.Bo. Oficina de Relaciones Internacionales) 
 

 Resolución del MEN (Convalidación del título Académico de pregrado y/o 
posgrado en Instituciones de Educación superior Extranjeras) (Vo.Bo. 
Oficina de Relaciones Internacionales) 
 

 Adicionalmente los documentos requeridos para Contratistas Nuevos.  
 

  



REQUERIMIENTOS DE JÓVENES INVESTIGADORES:  

 
Los requerimientos para la contratación por OPS de Jóvenes Investigadores, son los 
mismos descritos anteriormente, por favor tenga en cuenta que los jóvenes 
investigadores no deben haber participado previamente en proyectos de investigación en 
calidad de jóvenes investigadores, asistentes graduados o asistentes de investigación, 
razón por la cual la persona a contratar lo realiza siempre por primera vez (nuevo).  
 
Adicionalmente se debe adjuntar la lista de chequeo relacionada a continuación, 
acompañada de los documentos y certificaciones requeridos allí, en los cuales se 
incluyen los requisitos específicos y obligatorios para el caso de contratación de Jóvenes 
Investigadores, según Resolución 1811 de 2018, esta lista de chequeo se envía en los 
anexos: 

 
 

Anexos: 

 

1. Formato Solicitud OPS TH-GT-F-4 – Rev. 9 (con cuatro firmas)  

2. Formato Concertación Entregables IN-IV-F-26 – Rev. 3 

3. Formato de Confidencialidad OPS 2020 

4. Formato de Seguridad Social OPS 2020 

5. Verificación Contratación Jóvenes Investigadores 2020 

6. Listas de Chequeo (total 3) Nuevos – Con historia laboral - Extranjeros 

7. Resolución No. 1811 de 2018 

 

 

Elaboró:  Andrea Torres 

Doris Sierra 

 

Revisó y Aprobó: Dra. Diana Caicedo, Jefe División de Investigación Científica 

  Dra. Sandra Lesmes, Jefe División de Investigación e Innovación Campus  


